
PETROBRAS 

Quito, D.M. 7 de noviembre de 2012. 
PEO-068-GRN-10 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Presente.- 

CARTA DE CESIÓN DE ESPACIO A LA COMPAÑÍA PETROLERA 31 OIL S.A. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente se cede espacio a la COMPAÑÍA PETROLERA 31 OIL S.A., 
cuyo expediente es el No. 91548, en nuestra oficina ubicada en la Avenida Amazonas 

N39 -123 y José Arízaga, Edificio Amazonas Plaza, Quito - Ecuador 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

Javier Gremes Cordero 

Gerente General , 

PETROBRAS ENERGÍA OPERACIONES ECUADOR $.A. 
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Petrobras Energía Operaciones Ecuador S.A. 

Amazonas N39 -123 y José Arizaga, Edificio Amazonas Plaza, Quito - Ecuador 
Teléfono: (5932) 2985-300



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: — Número 5.784 

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del 
Cantón Quito, comparece el señor JORGE JAVIER —GREMES 
CORDERO, casado, a quien de conocer doy fé, en virtud de haberme 

presentado su cédula de identidad número 172319508-S, y bajo juramento 
declara que la firma constante en la Carta dirigida a la Superintendencia de 
Compañías, que antecede, es suya, la misma que usa en todos sus actos públicos y 
privados, siendo en consecuencia autentica. Para constancia firma conmigo, de 
todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución 
que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial.- El 
presente reconocimiento nose refiere  alcontenido del documento que 
antecede, sobre cuyo texto ésta Notaría, no asume responsabilidad alguna.- 
Se archiva copia.- Quito, a 8de Noviembre del año 2.012, 
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JORGE JAVIER GREMES CORDERO PULGAR DERECHO 
ca + /423 485808 - 
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